
MEDIDAS ANTE URGENCIAS EN EL CENTRO ESCOLAR

•  Se elaborará un PLAN DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN constituido por:
- Las instrucciones aportadas por el informe médico (escrito que se renovará cada inicio de curso)
- Las aportaciones de la familia.
- La información de las acciones que tomará el centro en caso de incidente.

•  El acuerdo con el mismo,que incluirá la solicitud de administración de fármacos para los casos especificos que lo preci-
sen, será firmado por los ascendientes o tutores legales, reconociendo su conocimiento y que el personal del centro no
es sanitario (concretar: signos de alerta,  actividades en la que no debe participar, actividades  extraescolares, celebra
ciones, salidas, ...)

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Los ascendientes, o tutores legales, son responsables de comunicar al centro las enfermedades o
circunstancias que afecten al alumnado y que puedan influir en su desarrollo escolar o plantear
situaciones de atención de urgencia.

ACTUACIÓN GENERAL ANTE URGENCIAS

 Atención inicial según mejor conocimiento.

 Llamada a EMERGENCIAS (112 - 061)

 Atención según intrucciones telefónicas recibidas.

 Llamada a familiares previstos.
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Los ascendientes, o tutores legales, son responsables de comunicar al centro las enfermedades ocircunstancias que afecten al alumnado y que puedan influir en su desarrollo escolar o plantear situaciones de atención de urgencia.
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